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Oficio No. 1203 

Villavicencio, 09 de noviembre de 2020 

 

 

 

                                   

Señores 

EPS MEDIMÁS 

Ciudad 

 

 

 
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2020-00071-00 
 Tipo de Proceso: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
 Demandante:  YENNI PAOLA CALVERA SÁNCHEZ 
 Demandado:  JOSÉ MIGUEL MARTÍNEZ NIVIA  
   

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 
 
 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha treinta 

(30) de octubre de dos mil veinte (2.020), me permito oficiarle para que se sirvan 

informar en el caso de tener registros en sus bases de datos, la dirección que 

reporta el señor JOSÉ MIGUEL MARTÍNEZ NIVIA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.233.714. 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 
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